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FUE DI

UNIDAD DE ADOUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE GOMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 09 dc Agosto dc! 2016 hlo.Orden:0ü90i2016Lugar y Fecha:

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

DE I-A LIJZ, S. A. Dlj C. V. 0614230240r066

ESCRIPCION
HAY EN EXISTENCIAS

A: CODIGO: 8-05-04450; CODIGO ONU: 5512-0000; LAMI
BLANCA DE PVC, SIN IMPRESIÓN NI BANDA MAGNETI

SER UTILIZADA PARA CARNET DE IDENTIFICACION

OFRECE: TARJETA DE PVC BLANCAS, EMPRESA DISTRIBUIDORA
SCO ID; ORIGEN: ESTADOS UNIDOS (NO IMPRESO); GARANTIA: 1

S (BAJO CONDICIONES DE USO NORMAL) PREVISION No, 54107.
SOLICITA: CODIGO: 8-02-10025; CODIGO ONU. 5512-0000;

ARA IMPRESION DE CARNET DE IDENTIFICACION, PARA IMPRE
DATA CARD, MODELO YMCKT.KT. ESPECIF

ECNICAS: CINTA PARA IMPRESOR YMCKT-KT DATA CARD SP 55
DE IDENTIFICACION (3OO IMPRESIONES FULL COLOR FRENTE

OFRECE: CINTA PARA IMPRESOR YMCKT-KT DATA CARD SP 55
S FULL COLOR FRENTE, MONOCROMO REVERSO)

MPRESA DISTRIBUIDORA: PLASCO lD; ORIGEN: ESTADOS UNIDOS
SO); GARANTIA: 12 MESES (BAJO CONDICIONES DE U

MAL) PREVISION No. 541 15.

ICITA: CODIGO: 8-01-03533; CODIGO ONU: 55'l
ET RETRACTIL, ESPECIFICACIONES TECNICAS: YOYOS PORT
ET COLOR AZUL CON CLIP Y BOLSA PORTA PLASTICO VERTI

CARNET COLOR AZUL CON CLIP Y BOL
TA PLASTICO VERTICAL INCORPORADO; EMPRE

ISTRIBUIDORA: PLASCO lD; ORIGEN: ESTADOS UNIDOS
; GARANTIA: 12 MESES (BAJO CONDICIONES DE U

SON: tres mil trescientos seis 50/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: 30 DIAS CREDITO; PRECIO INCLUYE IVA; PLAZO DE ENTREGA: 25 DIAS A PARTIR DE LA CONFIRMACION DE
COMPRA, UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS; NUMERO DE SOLICITUD: 0117/2016, FACTURAR A
NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERALT ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: CECILIA MARGARITA
RIVAS GARCIA.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES.TEL. EMPRESA: 2234-6400, E-MAIL: CONTACTO: pamela.campos@intelidentéom gt
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Cláusula P¡i¡rera: Las partes. Son pane en la presente orden de cornpra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministranta, el propietrio, el

Representantc Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contrachlales. Es convenido que forma parte integ¡ante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; q) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sob¡e la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; [) Las Garautías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la prosente orden de compra. La P¡esente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

prescribirá en los plazos establecidos en el De¡echo ComÍrn; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se t¡ata, ronuncimdo a entablil

reclamaciones por vías que no sem establecidas por las Ieyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a ontregar o brindar el Se¡vicio en el Plazo señalado en la presente Orden'de Compra, el plzo de entrega

conesponde al tiernpo en días calenda¡io en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

dias son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, p¡avia aceptación del lugu de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstmcias que no le pemitieren cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

podrá extender el plmo. El Contratista presonttrá por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al cont¡atista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificas y docur¡entados. La Prónoga del plazo contractual de entrega será

estableoida y fonnalizada a través de una Resolución o instrumento rnodificativo autorizado por el Titultr del Hospital y no duá derecho al suministrante a compensación

para asegurar su entrega a tiempo por no contil con el personal suficiente o por atrasos itlputables a sus conratistas.

Cláusula Sextar Condición y Forma de Pago. La cmcelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dóla¡es de

Estados Unidos de Ar¡érica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólmes por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente finnadas y selladas de ¡ecibido, acta de recepción, copia de las fianzas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentaciór de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresanente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición daá lugu a la caducidad de la orden de compra.

Cláusul¡ Octava: P¡ohibiciones. No se podrá aonhatar directa o indirectamente con aquellas personas naturalos o jurídicas, quc tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los adículos: 28,26, 158 y I 5 9 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbtica.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cumdo el contratista incuniere on rnora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al misrno, podrá

declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retraso de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración PÍrblica. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se lc aplictrá el l27o en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que súa con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

mmera amigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los articulos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administracion

Pírblica. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en e[ Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbiff aje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Seryicio. El lugar de entrega será el señalado en Ia presente orden de compra y cuando se realizará er los respectivos

almacenes, el horario de atención es de 8:00 m a l2 md. Y por la tude previa coordinación con el almacén. Si se trata¡e de bienes o seruicios que requiere de [a comparecencia

de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la O¡den de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá multrla total o pucialmente, sin

responsabilidad alguna de su pilte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plzos de entrega o de

orden de compra, c) No rinda el suninistrante las garmtias dentro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre a¡bas'

panes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevuse a cabo,

rnodificar el cifrado presupuestrio a fin de poder ejecutar Ia obligación sin autorización del suministrmte, para tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta; Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a patir de la fecha de su fima y los pluos contractuales se contarán a partir de su

distribución ál suministrmte.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las paÍes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sóxta: Notificaciones. Las notifcaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

elec[-ónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima; Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las fuciones establecidas en el referido

artículo,

Cláusula Décima Octava: "Si durante la ejecución de la O¡den de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

trmitar el procedimiento sancionato¡io que dispone el Ar. 160 de la LACAP pila detemintr el oo'metimiento o no duante la ejecución de la o¡den de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el A¡t. 158 Romano V literal b) de la LACAP ¡elativá a la invotación de hechos falso pma obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobadg el incumplimiento a la nomativa por parte de la Di¡ección Geieral de Inspección de Trabajo, si durmte el trár¡ite de re inspección se detemina

purr.oüo.., la resolrición fiü1".


